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PLIEGO DE CONDICIONES JURIDICO Y ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR LA ENAJENACION MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE  VEHICULOS AL FINAL DE SU VIDA UTIL (EXPTE. Nº X-002/2.010).
1.-
OBJETO.- 


Constituye el objeto contractual la enajenación de vehículos, motocicletas y restos al final de su vida útil del Departamento de Interior, para su posterior descontaminación y desmontaje con destino a la reutilización o reciclado por centros autorizados de tratamientos de vehículos al final de su vida útil.

2.-
TIPO DE LICITACION.- 


El tipo de licitación inicial es:  

-   CINCO (5,00)  Euros/Unidad/Automóvil retirado y otros vehículos.
-   UN (1,00) Euro/Unidad/Motocicleta retirada y restos de vehículos.

La subasta será al alza, por lo que se rechazarán todas aquellas propuestas que no superen los tipos señalados, pudiéndose presentarse a uno o varios lotes. El precio ofertado por “automóvil retirado y otros vehículos” tiene una ponderación de 95 puntos/100 y 5 puntos/100 para el precio de “retirada de motocicletas y restos de vehículos”.
Para la aplicación de los criterios anteriormente citados se tendrá en cuenta la formula señalada en los Pliegos de Prescripciones Técnicas.
3.-
CAPACIDAD.-

Podrán tomar parte en el procedimiento las personas físicas o jurídicas que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, y que no se encuentren incursas en ningún supuesto de prohibición o incapacidad para contratar con las Administraciones Públicas señaladas en el artículo 49 de la Ley  30/2.007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.



El licitador deberá cumplir las siguientes condiciones:


1.- La empresa deberá contar con el correspondiente documento de autorización de centro gestor autorizado de tratamientos de vehículos al final de su vida útil. Y cumplir todos los requisitos técnicos de explotación y de actividad y todos los registros de control recogidos en la resolución autorizatoria de centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil.


2.- La empresa deberá estar en posesión del certificado de identificación electrónica X.509 v3 para realizar la baja del vehículo vía telemática ante la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
4.-
DOCUMENTACIÓN.-


Las proposiciones deberán presentarse en dos sobres que estarán cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente, haciendo constar en cada uno de ellos su respectivo contenido y, en ambos, el nombre del licitador, lote al que se concurre y el lema: “PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA PUBLICA PARA LA ENAJENACION DE VEHICULOS AL FINAL DE SU VIDA UTIL. (EXPTE. X-002/2010)”


Sobre "B" – PROPOSICION ECONOMICA.

Contendrá una sola proposición, firmada por el licitador o persona que lo represente, redactada conforme al modelo que figura como Anexo I, pudiéndose presentar a un lote o más. A todos los efectos, se entenderá que la oferta presentada comprende el importe de los bienes a adquirir, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos derivados de la totalidad de los impuestos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal, derechos repercutibles, costes de transporte, seguros, licencias y autorizaciones de todo tipo que recaigan sobre la operación, así como los gastos de descontaminación, desmontaje destrucción y reciclado, así como la baja electrónica del vehículo en la Jefatura Provincial de Tráfico. 


Sobre "A" – CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

Contendrá los siguientes documentos:


1.- Documento Nacional de Identidad de la persona que presenta la proposición en nombre propio o como apoderado.


2.- Cuando el licitador sea una persona jurídica se deberá aportar la copia de la escritura de constitución y/o modificación de la sociedad debidamente inscrita en el Registro Mercantil correspondiente.


3.- Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica, apoderamiento bastante para representar a la persona o entidad en cuyo nombre concurra. Dicho poder deberá estar debidamente inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil.


4.- Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar y de capacidad para contratar con las Administraciones Públicas contempladas en el artículo 49 de la Ley  30/2.007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.



5.- Resguardo acreditativo que justifique la constitución de garantía o fianza al amparo del art. 100 del  Decreto Legislativo 2/2.007, de 6 de Noviembre, de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Euskadi, en cualquiera de las formas previstas legalmente (metálico, aval, cheque bancario contrato de seguro de caución), por un importe de MIL (1.000,-) EUROS por cada lote al que presente oferta.

6.- Aquellos licitadores que se encuentren inscritos en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, regulado por el Decreto 12/98, de 3 de Febrero, sobre Registro Oficial de Contratistas e implantación de la Clasificación, deberán presentar, únicamente, copia del certificado vigente expedido por el letrado responsable del Registro. De tal manera que estarán exentos de tener que presentar y acreditar los documentos y circunstancias señalados en los apartados 1, 2, 3, 4.

La presentación de la declaración jurada del apartado 4 exime de acompañar los certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social y la copia del alta del Impuesto de Actividades Económicas y el recibo del último pago, sin perjuicio de su exigencia al propuesto adjudicatario con carácter previo a la adjudicación definitiva.

7.- Resolución administrativa autorizatoria para el ejercicio de la actividad de centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil.

          8.- Certificado de identificación electrónica X.509 v3 para realizar la baja del vehículo vía telemática ante la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.


Notas aclaratorias sobre la presentación de la documentación.

El licitador podrá presentar la documentación exigida mediante original o mediante copia de la misma, debidamente autenticada bien por la Administración contratante o bien por Notario Público.


En cuanto a la documentación a presentar en el sobre "A" por las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión Europea, al igual que por las demás empresas extranjeras, se estará a lo dispuesto en el Anexo II de este Pliego.


Transcurrido el plazo de tres meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por los licitadores cuando éstos no hayan procedido a su retirada.


La no presentación de alguno de los documentos exigidos, o la presentación de los mismos en forma distinta a la requerida dará lugar a la no admisión por la Mesa de Contratación.  Se podrá, no obstante, conceder un plazo de tres días hábiles para que el licitador subsane los defectos materiales o errores de hecho.

5.-
GARANTIAS.-

Para tomar parte en la subasta, es preciso acompañar a la proposición la garantía provisional, debiéndose constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 84 y 91 de la Ley 30/2.007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y su texto reglamentario de desarrollo. El importe de la garantía provisional es el establecido en la cláusula 4.5 del presente Pliego.


No se exigirá el depósito de la garantía cuando esta estuviera constituida en forma de aval o mediante contrato de seguro de caución, en cuyo caso se constituirá ante el Organo de Contratación.


La garantía provisional será devuelta a todos los licitadores después de aprobada la adjudicación del contrato excepto al adjudicatario, al cual le será devuelta una vez formalizado el contrato en documento administrativo. 


Aprobada la adjudicación  provisionalmente el contrato deberá el beneficiario constituir la garantía definitiva  por importe de DOS MIL (2.000.-) EUROS por cada lote adjudicado.
          El plazo de garantía del presente contrato será de tres meses, a contar desde la fecha de recepción o conformidad.
          La garantía no será devuelta hasta que se halla producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato o hasta que se resuelva el mismo sin culpa del contratista.

6.-
PLAZO DE LICITACION.-


El plazo de licitación será el estipulado en la publicación del Boletín Oficial del País Vasco,  pudiendo presentarse proposiciones para tomar parte en la subasta, en el Registro del Area de Contratación de la Dirección de Gestión Económica y Contratación, Larrauri Mendotxe Bidea, nº 18, 48950-ERANDIO (BIZKAIA), quedando finalizado el plazo de presentación a las 10:00 horas del día señalado en el anuncio del Boletín Oficial del País Vasco. 

7.-
 APERTURA DE PLICAS.-


La apertura se celebrará el día, lugar y hora señalados en el anuncio de licitación.  La Mesa de Contratación examinará con carácter previo el contenido del sobre “A”, la documentación y calificará los documentos presentados por los licitadores en tiempo y forma, en la sede de la Dirección de Gestión Económica y Contratación del Departamento de Interior. El acto será público y se desarrollará en la forma prevista legalmente.


Dándose el resultado de la calificación de la documentación se procederá a la apertura y lectura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa de Contratación propondrá la adjudicación del remate al mejor postor de entre las proposiciones admitidas y, en caso de empate, se procederá, de conformidad con lo que está determinado en el artículo 87 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

8.-
ADJUDICACION PROVISIONAL.-


El Órgano de Contratación resolverá sobre la validez del acto licitatorio, declarándolo, en su caso, válido, y procederá a la adjudicación provisional en favor del autor de la proposición económica más ventajosa, notificándose a todos los licitadores y publicándose en el perfil de contratante, de conformidad con el artículo 135.3 de la Ley 30/2.007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público. Aprobada la adjudicación provisional el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como constituir la garantía definitiva correspondiente. 
9.- ADJUDICACION DEFINITIVA.- 
         Transcurridos quince días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se publique la adjudicación definitiva en el perfil de contratante del órgano de contratación, dentro de los diez días hábiles siguientes, y acreditada la documentación que se establece en la cláusula anterior, se procederá a la aprobación de la adjudicación definitiva quedando perfeccionado el contrato.
10.-
FORMALIZACION DEL CONTRATO.-

En el plazo de diez (10) días hábiles contados desde el siguiente al de recepción de la notificación de la Orden de adjudicación definitiva, deberá formalizarse el contrato en documento administrativo.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiese formalizarse el contrato dentro del plazo establecido, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, previo trámite de audiencia del interesado, y demás requisitos exigidos legalmente. En tal supuesto procederá la incautación de la garantía y la indemnización de los daños y perjuicios irrogados a la Administración.

11.-
EJECUCION DEL CONTRATO.-


El adjudicatario está obligado a la adquisición, retirada y transporte de los vehículos al final de su vida útil del Departamento de Interior desde los talleres territorializados de Parque Móvil en La Campa Erandio, Arkaute y Oiartzun hasta el centro de tratamiento. El número estimativo de vehículos a retirar será  (70 %, Bizkaia, 20 % en Alava y 10 % en Gipuzkoa).

          La retirada de los vehículos deberá efectuarse en el plazo máximo de (15) quince días hábiles desde la notificación que se curse desde la Administración con indicación de la relación de vehículos a retirar y su ubicación concreta.
La duración del contrato será de dos años contados desde el día siguiente a la formalización del contrato, pudiéndose por mutuo acuerdo prorrogarse un año más.

El precio correspondiente a los vehículos adquiridos deberá ser ingresado por el adjudicatario trimestralmente en la Tesorería General del Gobierno Vasco, procediéndose a su liquidación con indicación de la relación y número de vehículos retirados durante dicho periodo. 
La mora del contratista no precisará de previa denuncia por parte de la Administración.

La Dirección e inspección y control de los trabajos corresponde al Departamento de Interior, pudiendo a través del Director del contrato dirigir instrucciones, siempre que no supongan modificaciones de la prestación no autorizadas.

En todo caso, el adjudicatario es responsable de los daños y perjuicios que pudieran producirse, tanto frente a la Administración, como los que se pudieran originar a terceros con motivo de la ejecución del contrato.


Tanto la cesión como la subcontratación deberán ser autorizadas previamente por la Administración, asegurándose en todo momento las condiciones de confidencialidad y seguridad concurrentes, así como la solvencia técnica y económica del cesionario o subcontratado.

12.- 
GASTOS DE LICITACION.-


De conformidad a lo previsto en el artículo  100.1 del Decreto Legislativo 2/2.007, de 6 de Noviembre, de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Euskadi, se anunciará gratuitamente el procedimiento de concurrencia en el  Boletín Oficial del País Vasco.

13.-
REGIMEN JURIDICO.-

En lo no previsto en este Pliego de Condiciones Jurídico-Administrativa-Particulares, se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2.007, de 6 de Noviembre, de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Euskadi, demás legislación patrimonial de la Comunidad Autónoma, y supletoriamente, por la legislación patrimonial del Estado, y en cuanto al procedimiento de adjudicación por la Ley 30/2.007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y su texto reglamentario de desarrollo; para sus efectos y extinción se regirá por las normas de Derecho Privado y disposiciones sobre descontaminación y reciclado de vehículos al final de su vida útil.

D./Dña.  .....................................................................................,  en nombre propio o en nombre y representación de  la empresa ..................................................................... en relación al contrato que tiene por objeto ...........................................................................

.............................................................................................................. 
D E C L A R A
Primero.- Que no se encuentra incurso, así como sus administradores o representantes en el caso de persona jurídica, en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades de contratar previstas en el  artículo 49 de la Ley 30/2.007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

Segundo.- Que tanto en el supuesto de empresario individual como en el caso de personas jurídicas, según proceda, se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con los artículos 13 y 14 del Real Decreto 1098/2001, de 12  de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Tercero.- Que declara responsablemente, de acuerdo con lo especificado en el apartado 1 del art. 15 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, no hallarse dado de baja en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas..

Cuarto.- Que se compromete a presentar las certificaciones oficiales y demás documentación necesaria en el momento en que sea requerido por la Administración contratante.

En ..................., a  .......de ................ de 2.010.
Fdo.:

D.N.I.:

ANEXO II

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN APORTAR LAS EMPRESAS EXTRANJERAS

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea, deberán aportar en el sobre "A" la documentación siguiente:

1.
Las empresas deberán acreditar su capacidad de obrar mediante su inscripción en un Registro profesional o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del Rgto. General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

2.
En el caso de que el licitador no actúe en nombre propio o se trate de persona jurídica, deberá aportar poder bastante que habrá de ser, asimismo, traducido de forma oficial al castellano o al euskera.

3.
Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

4.
Acreditación de no estar incurso en ninguna de las circunstancias expresadas en las letras a), b), c), d), e), g), h), i), j) y k) del artículo 20 del T.R. de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


Dicha acreditación podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa según los casos y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. Cuando esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración responsable otorgada ante una autoridad judicial.

5.
Certificado expedido por la autoridad competente del Estado miembro, traducido oficialmente al castellano o al euskera por el que se acredite que la empresa está en regla con sus obligaciones relativas al pago de sus obligaciones tributarias y cotizaciones de la Seguridad Social, según las disposiciones legales del Estado del poder adjudicador.

6.
En el supuesto de exigirse clasificación, para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea será suficiente acreditar ante el Órgano de Contratación correspondiente su solvencia económica, financiera y técnica, conforme a los artículos 16 y 17 del T.R. de  la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


Los certificados de clasificación o documentos similares que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Comunidad Europea en favor de sus propios empresarios constituyen una presunción de capacidad frente a los diferentes órganos de contratación en relación con las letras b) y c) del articulo 16.1; letras b) y d), del artículo 17 y letras a), b), d) e i) del artículo 20.

7.
El licitador deberá prestar la garantía provisional que sea exigida en el punto 14 de la carátula de este Pliego, que se constituirá en la forma que se indica en la cláusula 10.A) en relación con la 7.5.3 de este Pliego.

8.
Aquellas empresas extranjeras de Estados no miembros de la Comunidad Europea, además de los requisitos expuestos en los apartados anteriores deberán acreditar:

a)
la capacidad de obrar, mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la Empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local, profesional, comercial o análogo, o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato, salvo que se trate de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en cuyo caso se acreditara su capacidad de obrar conforme se previene con el punto 1º del presente anexo.

b)
que su Estado de procedencia admite la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración en forma sustancialmente análoga o que es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio. Este extremo se justificará mediante el informe de la respectiva representación diplomática española.

c)
documentalmente, que tiene abierta una sucursal con domicilio en España y ha designado nominalmente a los apoderados o representantes de la misma para sus operaciones.

d)
que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil, al igual que los apoderamientos referidos en el párrafo anterior.

e)
en el caso de que el importe del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, sea igual o superior a la cifra que figura en el artículo 135.1 del T.R. de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas no se exigirá el informe de reciprocidad a que se refiere el apartado b) en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.
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